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DECLARACION DE ACEPTACION DE CAUSALES DE RESOLUCION CONTRACTUAL
(Seccion 7 del Pliego de Condiciones para la Seleccién de la Entidad de Referencia de Portabilidad
Numérica (ERPN))

El suscrito, Bronius Skudutis, mayor, en mi calidad de Director General y representante legal de
Mediafon Datapro, UAB (en adelante, la “Sociedad”), sociedad de responsabilidad limitada privada
(uzdaroji akciné bendrové) debidamente constituida y existente bajo las leyes de la Repiiblica de Lituania,
con codigo de identificacion 304065322 y domicilio social en Olimpiediy g. 1-33, LT-09235 Vilnius,
Republica de Lituania, ante la Superintendencia de Telecomunicaciones (Sutel) y el Comité Técnico de

Portabilidad Numérica Mévil (CTPN-M), por medio de la presente DECLARO LO SIGUIENTE:

Que la Seccién 7 del Pliego de Condiciones para la Seleccién de la Entidad de Referencia de
Portabilidad Numérica (ERPN) establece textualmente lo siguiente:
“Serdn causales de resolucién contractual anticipada, de forma unilateral y mediante acuerdo del CTPN-M,
aquellos incumplimientos que, por su naturaleza material o por su reiteracién, afecten o pongan en riesgo la
continuidad, seguridad, integridad, disponibilidad o confiabilidad del Sistema Integral de Portabilidad

Numeérica (SIPN) segtin se citan a continuacién.”

Mediafon Datapro, UAB, en cumplimiento de la cldusula 1.5.17.1 del Pliego, declara expresamente:
«ENTENDEMOS, ACEPTAMOS Y CUMPLIMOS» respecto de la totalidad de las causales de resolucién
contractual establecidas en la Seccién 7 del Pliego de Condiciones, conforme se enumera a continuacion,
comprometiéndonos a su estricta observancia durante toda la vigencia contractual:

Clausula 7.1 — Incumplimiento en la fecha de inicio del SIPN.

Aceptamos que el incumplimiento en la fecha de inicio del SIPN en més de cinco (5) dias desde la puesta
en operacion indicada en el Pliego de Condiciones constituye causal de resolucién contractual anticipada.
Clausula 7.2 — Incumplimiento reiterado de SLAs u obligaciones de soporte.

Aceptamos que el incumplimiento en mas de tres (3) ocasiones durante un periodo de seis (6) meses de
los Acuerdos de Nivel de Servicio (SLA) o de las obligaciones de soporte constituye causal de resolucién
contractual anticipada.

Clausula 7.3 — Acumulaciéon de multas por %SLA = 25%.

Aceptamos que la aplicacién de multas por concepto del %SLA sumadas durante la ejecucién del contrato
hasta alcanzar un monto equivalente al 25% del costo total por concepto de cuota fija mensual por el

periodo de contratacién constituye causal de resolucién contractual anticipada.

Mediafon Datapro, UAB Tel +370 5 239-0901 Cédigo de empresa: 304065322 Responsable del registro:
Olimpietiy st. 1-33 Fax: +370 5 239 0906 Cédigo IVA: LTI00009560515 Centro Estatal de Registros
LT-09235 Correo electrénico: info@mediafondatapro.com Banco Luminor V. Kudirkos g. 18

Vilna, Lituania www.mediafondatapro.com - IBAN LT96 4010 0510 0435 8903 Vilna, Lituania



e

e s e e

B mediafon

DATAPRO

Clausula 7.4 — Patrén de ejecucién deficiente.

Aceptamos que la reiteracién de incumplimientos operativos, técnicos o regulatorios que evidencien un
patrén de ejecucién deficiente en mds de tres (3) ocasiones durante un periodo de seis (6) meses
constituye causal de resolucién contractual anticipada.

Clausula 7.5 — Falla en mejoras, actualizaciones o evoluciones tecnolégicas.

Aceptamos que la no realizacién o falla de implementacién de mejoras, actualizaciones o evoluciones
tecnologicas obligatorias en mas de dos (2) ocasiones constituye causal de resolucién contractual
anticipada. A

Clausula 7.6 — Incumplimientos materiales que afecten al SIPN.

Aceptamos que la ocurrencia de incumplimientos materiales que afecten la continuidad, seguridad o
integridad del SIPN, cuya gravedad haya sido acreditada por el CTPN-M, constituye causal de resolucién
contractual anticipada.

Clausula 7.7 y 7.7.1 — Uso, tratamiento, acceso o divulgacién no autorizada de la informacién del
SIPN; incumplimiento de la confidencialidad.

Aceptamos que el uso, tratamiento, acceso o divulgacién no autorizada de la informacién del SIPN para
fines distintos a los establecidos en el Pliego de Condiciones o los contratos suscritos, independientemente
de que se genere o no un dafio econdmico directo, incluido el incumplimiento de la proteccién de la
informacién, la difusién de informacién obtenida a través de las bases de datos del SIPN o el
incumplimiento del acuerdo de confidencialidad regulado en el punto 1.5.13 del Pliego, constituye causal
de resolucion contractual anticipada.

Clausula 7.8 — Cesion o subcontratacién no autorizada.

Aceptamos que la cesidn, subcontratacién, transferencia o delegacién total o parcial de las obligaciones
contractuales, sin la autorizacién previa y expresa del CTPN-M, constituye causal de resolucién
contractual anticipada.

Clausula 7.9 — Cualquier otra causa grave que haga inviable la continuidad del servicio.
Aceptamos que cualquier otra causa grave debidamente acreditada que haga inviable la continuidad del
servicio, conforme sea determinado por el CTPN-M, constituye causal de resolucién contractual
anticipada.

Clausula 7.10 — Procedimiento de analisis y derecho de audiencia.

Aceptamos el procedimiento descrito en la cldusula 7.10 del Pliego, conforme al cual, ante la presencia de
cualquiera de las causales anteriores, el Comité analizara el caso, trasladar los antecedentes, motivacién
y prueba al contratista, otorgandole un plazo de diez (10) dias hébiles para que se refiera al respecto, y la
respuesta sera analizada por el Comité, que emitird una respuesta final respecto a la imposicién de la

sancion correspondiente, conforme a la seccién 1.5.11 del Pliego, o la resolucién anticipada del contrato.
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La presente declaracion se efectiia de buena fe, sin reserva ni limitacién. Mediafon Datapro, UAB
se compromete a respetar, observar y cumplir cada una de las causales de resolucién contractual
anticipada establecidas en la Seccién 7 del Pliego de Condiciones, asi como el procedimiento de audiencia
y sancion correspondiente, durante toda la vigencia del contrato y de sus eventuales prérrogas. Asimismo,
la Sociedad se obliga a comunicar de inmediato a la Sutel y al CTPN-M cualquier circunstancia

sobreviniente que pudiera afectar la veracidad de cualquiera de los extremos anteriores.
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